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“Todos somos ignorantes, sólo que ignoramos cosas diferentes”

 Albert Einstein

INTRODUCCIÓN
La ley 183-02 del 21 de Noviembre del 2002 fue el resultado de más de 10 años de contienda en el congreso nacional, donde todos los sectores económicos involucrados tuvieron la oportunidad de plantear sus consideraciones al respecto de la política monetaria y financiera que sería objeto de regulación por dicha ley.

Es notorio que esta ley viene a resolver muchos de los problemas irresolutos en las pasadas décadas que acarrearon la quiebra de un gran número de instituciones financieras. Se pretendió con la misma reforzar el esquema de supervisión existente, el cual se había nutrido de resoluciones de la Junta Monetaria en los pasados diez años para ir solventando las faltas de medidas contenidas en la ley general de bancos, Ley 708 del 14 de Abril del 1965.

Esta ley también se distingue por atacar simultáneamente dos aspectos importantes de la economía, que son lo monetario y lo financiero. En muchas legislaciones de países de la región, se hace una expresa separación de ambos temas, quizás en el entendido de que son atacados por entidades diferentes del Estado, o por querer hacer una especialización de las leyes con miras a tener una clara diferenciación para fines de supervisión y control. Sea por lo que fuere, en el caso dominicano se ha optado por un tratamiento en conjunto con lo que se afianza más dentro de la misma legislación el papel simbiótico que juegan el Banco Central y la Superintendencia de Bancos.

Aunque la ley ha venido a llenar un vacío jurídico, también es resaltante el hecho de que deja muchos detalles de la misma a la preparación por parte de la Junta Monetaria de un gran número de reglamentaciones para hacer efectivos los mecanismos legales que le dan fuerza al espíritu de la misma. Si bien es cierto que esta libertad en la regulación da flexibilidad a la ley, también es cierto que dificulta su implementación en el corto plazo y deja muchos aspectos de la misma a la discrecionalidad de la Junta Monetaria.

La Ley 183-02 también se caracteriza por coordinar las acciones del Banco Central y la Superintendencia de Bancos, así como también por definir los papeles, funciones y estructuras organizativas de ambas instituciones. Hace una clara declaración de que no cubrirá aquellos asuntos competentes al Mercado de Valores y los sistemas de Seguros y Pensiones, aunque se indica también que se guardará la necesaria coordinación con las instituciones encargadas de la supervisión y regulación de esos negocios.
Otro elemento relevante de la ley es el planteamiento explícito de la “intención”  de hacer una supervisión consolidada. La malsana influencia de los grupos financieros en el desempeño de las instituciones financieras que han tenido problemas en el pasado, han impulsado el deseo de las instituciones de regulación y supervisión de tener un marco legislativo que les permita el acceso irrestricto a los libros contables y a todas las operaciones de los negocios vinculados a las instituciones financieras, que en la ley se les ha llamado empresas conexas.

Hasta el momento de preparación de este trabajo se han hecho seminarios y estudios desde el punto de vista del sector privado, tal como el realizado por la Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios (ANJE) en Febrero de 2003, donde se resalta la falta de claridad en asuntos como la Autonomía de las Autoridades Monetarias y Financieras y el esquema de supervisión consolidada, entre otros.
Es también de preocupación para el sector bancario que: a) la ley no plantea un esquema claro para la disminución del encaje legal, b) el tratamiento de los bancos locales con respecto a los extranjeros es discriminatorio a favor de estos últimos, c)  la aparición del Fondo de Contingencia para la liquidación de instituciones en problemas, hace que se encarezca el costo del dinero para la banca, d) El procedimiento para que el Banco Central desempeñe su papel de prestamista de última instancia no se define claramente.
Desde el punto de vista de la Superintendencia de Bancos, se da por sentado que muchos de las preocupaciones de la misma fueron acogidas en la Ley 183-02. Tanto esta institución como el Banco Central fueron los precursores de la misma en el congreso nacional durante los 10 años de debate. Resulta extraño que, no obstante esto, la ley no expone de forma explicita las soluciones a algunos de los problemas de supervisión en los que la Superintendencia de Bancos se vio compelida a sugerir medidas transitorias para procurar mejorar su función de supervisor del sistema financiero.
Es el objetivo principal de este estudio evaluar críticamente la Ley 183-02 desde el punto de vista de su efectividad para garantizar la sustentación saludable del sistema financiero nacional, se hará una recopilación de cuales aspectos de supervisión pueden ser reforzados en la Ley para permitir a las autoridades la oportunidad de hacer una supervisión más pro-activa.

ASPECTOS DE SUPERVISIÓN
Desde el punto de vista de la supervisión financiera, la nueva ley 183-02 en su artículo 3, norma el modelo de autorización de todas las instituciones que pueden hacer intermediación financiera, esto es algo que se había estado haciendo de forma reglamentaria por resoluciones de la Junta Monetaria. En el literal c) efectos, se expresa de manera muy explícita “El otorgamiento de la autorización y el ejercicio de las actividades de supervisión no supondrán, en ningún caso, la asunción por la Administración Monetaria y Financiera de responsabilidad alguna por los resultados derivados del ejercicio de actividades de intermediación financiera que serán siempre por cuenta de la entidad de intermediación financiera autorizada”.  Ese párrafo tiene un efecto pernicioso ya que pudiera indicar de forma exageradamente expresa, que las autoridades se lavan las manos en caso de ocurrir cualquier desavenencia con las instituciones financieras. Para los objetivos buscados, ese párrafo podría producir más mal que bien, y su ausencia no dañaría la ley.
El literal d) instrumentos, del mismo artículo, reza que las autoridades “garantizaran” el adecuado funcionamiento del sistema monetario y financiero. Esta es también una aseveración atrevida, debería decir que procurará con la implementación de las políticas más adecuadas el buen funcionamiento del sistema financiero. Se puede sustentar esta recomendación a partir del estudio de los recientes eventos, donde un banco de gran importancia en el sistema financiero (Banco Intercontinental, S.A.) fue motivo de liquidación, y hasta donde se sabe, las autoridades mantenían una estrecha vigilancia del mismo, y sin embargo, el efecto sobre el sistema financiero ha sido contundente.
El objetivo de garantizar el adecuado funcionamiento del sistema monetario y financiero, sólo es obtenible a través del uso de infalibles herramientas de supervisión las cuales no existen en el presente. Lo que sí se dispone es de indicadores financieros focalizados para cada institución de intermediación financiera, los cuales pueden mandar señales de alerta, pero tal vez no con el suficiente tiempo de antelación para poder tomar acciones de corrección en el preciso momento cuando se hace necesario su aplicación.  Es por esto que se considera temerario que las autoridades de regulación puedan comprometerse a “garantizar” la salud del sector financiero, pero sería más conservador, y un objetivo más asequible garantizar la vigilancia estrecha de las instituciones de intermediación financiera.
La ley otorga una posición más conservadora a la Superintendencia de Bancos en su artículo 19, donde especifica que esta institución se limitará a realizar la supervisión de las entidades de intermediación financiera, con el objetivo de verificar el cumplimiento por parte de dichas entidades de lo dispuesto en la ley. También está facultada para requerir la constitución de provisiones para cubrir riesgos; exigir la regularización de los incumplimientos a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes; e imponer las correspondientes sanciones. En el mismo artículo separa las sanciones impuestas por el Banco Central de las de la Superintendencia de Bancos.

Evidentemente el artículo 19 suaviza en gran medida el alcance del término “garantiza” que se uso en el artículo 3 para definir las funciones de la autoridad monetaria y financiera.
La estructura organizacional de la Superintendencia de Bancos se asemeja en gran medida a la del Banco Central, según lo estipula la Ley. Parecería que hasta cierto punto en algún momento podría producirse una fusión entre ambas entidades, pasando a jugar  fácilmente el Banco Central el rol de regulador y supervisor del sistema financiero, supeditado jerárquicamente a la Junta Monetaria. ¿Podría ser este en última instancia el soterrado deseo del legislador? No sería una idea descabellada, ya que este es el esquema usado en otros países como España y Argentina.
Son notorias las semejanzas existentes en cuanto a estructuras, atribuciones, competencias, remociones, selectividad, etc., de los principales funcionarios de ambas instituciones (Gobernador-Superintendente, Vicegobernador-Intendente, gerentes, contralores y directores).  A primera vista esto no parece importante, pero podrían generarse grandes ahorros de revisarse estas superestructuras y tal vez aprovechando las semejanzas para eliminar duplicidades.  
Tomando en cuenta el costo de la supervisión (1/6 del 1% de los activos de las instituciones de intermediación), la existencia del nuevo fondo de contingencia y lo elevado del encaje legal, cualquier reducción en esa carga sería bienvenida por las instituciones supervisadas, sin desmedro de la efectividad de la supervisión. 
Tómese en cuenta que para preservar la imparcialidad y dedicación de los altos funcionarios del Banco Central y la Superintendencia de Bancos, se ha estipulado en la ley, el pago de sus sueldos hasta un año después de haber dejado el puesto, con el agravante de que a lo sumo podrían ser sustituidos cada dos años, o con mayor frecuencia, ya que el artículo 21 en el literal b) sobre designación del Superintendente de Bancos, no dice que su permanencia en el puesto “debe” ser de por lo menos 2 años.

El artículo 23 especifica las informaciones que la Superintendencia de Bancos pondrá a disposición del público. La lista de publicaciones es adecuada, más no la periodicidad de las mismas. Sería provechoso para los estudiosos del mercado financiero, que la ley exigiera la publicación mensual de las estadísticas bancarias, tal vez no en formato impreso, sino aprovechando las facilidades de los medios electrónicos. Por lo menos los estados financieros y los indicadores de gestión de las instituciones de intermediación serían muy bien acogidos por el público en una publicación mensual.

El artículo 34 dice que las entidades de intermediación financiera privadas se agruparan en los siguientes tipos de entidades:
1. Entidades con estructura accionaria

a. Bancos Múltiples

b. Entidades de Crédito

i. Bancos de Ahorro y Crédito

ii. Corporaciones de Crédito

2. Entidades con estructura no accionaria

a. Asociaciones de Ahorros y Préstamos

b. Cooperativas de Ahorro y Crédito

Aunque el mismo artículo especifica que las entidades de intermediación financiera podrán ser de naturaleza privada o pública, no aclara las clasificaciones a las que podrán acogerse estas últimas. Sin embargo aclara que las entidades de intermediación públicas se agruparan junto a las privadas con estructura no accionaria y se regirán por lo dispuesto en el título IV de la ley.
El título IV de la ley 183-02 es el último de la ley, y por la naturaleza de los artículos contenidos en él, se nota que fueron medidas de último minuto, donde se dejan para después (futuras reglamentaciones) la aclaración de aspectos de vital importancia, como son la pertinencia o no de todos los artículos de la ley a las entidades de intermediación financieras públicas, las Asociaciones de Ahorros y Préstamos y las Cooperativas de Ahorro y Crédito.
Desde el punto de vista de la supervisión financiera, esto implica el desarrollo de esquemas de supervisión separados y especializados, que en cierta medida caerán bajo la responsabilidad de la Superintendencia de Bancos la definición de los mismos. Por ejemplo el software para el cálculo del índice de solvencia y los validadores de estados de contabilidad analíticos tendrán que ser reconfigurados para tomar en cuenta esta dicotomía de esquemas de supervisión.
Otro asunto que se ha dejado para una posterior definición a través de reglamentaciones de la Junta Monetaria, es la diferencia que habrá entre las Bancos de Ahorro y Crédito y las Corporaciones de Crédito. Para edificar al lector véase en la siguiente tabla cuales son los servicios y operaciones que diferencian a unas instituciones de otras:
Tabla 1

Operaciones y Servicios diferenciadores de las Instituciones de Intermediación Financiera Accionarias

	Operaciones o Servicios
	Tipo de Insititución

	
	B.M.
	B.A.C
	C.C.

	Recibir depósitos a la vista
	X
	
	

	Recibir depósitos de ahorro y a plazo en moneda extranjera
	X
	
	

	Conceder préstamos en moneda extranjera
	X
	
	

	Conceder préstamos en moneda extranjera con autorización de Junta Monetaria
	
	X
	

	Contraer obligaciones en el exterior con autorización de Junta Monetaria
	
	X
	

	Aceptar, emitir, negociar y confirmar cartas de crédito
	X
	
	

	Asumir obligaciones con los clientes sólo en moneda nacional
	
	X
	

	Aceptar letras giradas a plazo sólo en moneda nacional
	
	X
	

	Realizar contratos de derivados sólo en moneda nacional
	
	X
	

	Establecer servicios de corresponsalía con bancos en el exterior
	X
	
	

	Recibir préstamos de instituciones financieras sólo en moneda nacional
	
	
	X

	Realizar cesiones de crédito en sólo en moneda nacional
	
	
	X


Donde:

B.M. 

es Bancos Múltiples
B.A.C 
es Bancos de Ahorro y Crédito

C.C. 

es Corporaciones de Crédito

Las operaciones y servicios descritos en la Tabla 1 son las que se resaltan entre las atribuciones conferidas por la ley 183-02 a las distintas instituciones de intermediación financiera accionarias. La lista de operaciones y servicios autorizados en la ley es más extensa, y 21 de ellas son comunes entre los Bancos múltiples y los Bancos de Ahorro y Crédito, se diferencian en las operaciones con moneda extranjera y los depósitos a la vista principalmente.

La lista de operaciones y servicios de las Corporaciones de Crédito es mucho más reducida, pero constituyen un subconjunto de la lista de operaciones y servicios permitidos para los Bancos de Ahorro y Crédito.

El artículo 45 en su literal b) es confuso, ya que declara como prohibidas las operaciones de compra de acciones propias por parte de una entidad financiera, salvo en el caso que sea para realizar una operación “autorizada” de reducción del capital social, ¿Cuándo sería posible que ese caso se presentara?
En el literal f) del mismo artículo, prohíbe a los bancos múltiples y a los bancos de ahorro y crédito, participar en el capital de compañías de seguros, administradoras de fondos de pensiones y administradoras de fondos de inversión. Esta prohibición contrasta con la naturaleza de estos tipos de negocios, ya que la mayoría de los actuales han surgido al amparo de uno o varios bancos. La ley no establece hasta cuando esta situación deberá ser resuelta.
La ley deja para ser definido posteriormente mediante reglamentos, la determinación del nivel de patrimonio técnico mínimo exigido en relación con los activos y operaciones contingentes ponderados por los diversos riesgos, para los Bancos Múltiples y las Entidades de Crédito. Este nivel aplica también para la base consolidada. 
También será fijada reglamentariamente la forma como se calculará el patrimonio técnico debido a que todas las deducciones aplicables a la suma del capital primario más el secundario, serán aplicadas dependiendo de si fueron consideradas o no en una base consolidada. Hasta el momento de promulgación de la ley, estaba vigente la resolución no. 10-2001 de la Superintendencia de Bancos que explicaba la metodología para la obtención del índice de solvencia de las entidades de intermediación financiera. El valor de un 10% como tope mínimo para el índice de solvencia, exigido en la referida resolución, se mantuvo como requisito en el artículo 46, literal e).
La limitación para el otorgamiento de crédito es poco restrictiva desde el punto de vista de la concentración del riesgo, ya que permite otorgar préstamos de hasta un 10% del patrimonio técnico de la entidad, a una misma persona individual o jurídica, aumentando este límite hasta el 20% en caso de que los créditos estén avalados por hipotecas en primer rango o garantías reales. Esto implica que podría permitirse otorgar el 100 del capital técnico a sólo 6 personas o empresas, siempre que estos créditos cuenten con garantía hipotecaria. Debe recordarse que el negocio bancario no esta en la ejecución de garantías si no en la intermediación financiera, y por eso es considerado de alto riesgo una concentración del crédito como la descrita en este caso hipotético.
El artículo 47 donde se expone esta limitación en la concentración del crédito, deja al criterio de la Junta Monetaria y a un reglamento posterior, la definición de la existencia de grupos de riesgos, los cuales son identificados en la ley como dos o más personas individuales o jurídicas ligadas por relaciones de propiedad, administración, parentesco o control.

Es saludable la disposición del artículo 51 que admite la retención en medios magnéticos  u ópticos de la documentación de las operaciones bancarias, limitando sólo el uso de la tecnología, a que esta permita la inspección por parte de la Superintendencia de Bancos. A pesar de ser esto un avance que permitirá a las entidades de intermediación financiera reducir los costos de almacenamiento y recuperación de información, este avance representa un reto para los organismos de supervisión los cuales deberán capacitarse para poder manejar la tecnología que ya está instalada en las entidades y que vera un aumento de su proliferación.
Así como la ley confiere a las entidades de intermediación financiera la capacidad para poder usar la tecnología en todo su potencial, también debería exigir la capacidad de la Superintendencia de Bancos para poder lidiar con tales tecnologías. De lo contrario habrá limitaciones para que este organismo supervisor pueda desempeñar sus deberes con un mínimo de garantías. 
Otro elemento importante desde el punto de vista de la supervisión y con miras a ampliar la transparencia de las operaciones de las entidades de intermediación financiera, es la publicación en lugar visible para el público de aspectos importantes de las operaciones bancarias, que hasta el momento constituyen una fuente continua de quejas por parte de los clientes, y es el enmascaramiento de términos tales como tasas de interés, gastos y comisiones. Si bien es cierto que estas publicaciones serán de gran utilidad para los clientes, deberá prepararse un reglamento estricto para que los clientes puedan hacer uso de las ventajas de esta disposición. Por ejemplo hay variadas operaciones que se realizan en las instalaciones de las entidades financieras y que sin embargo son a nombre de empresas que en la realidad guardan muy poca o ninguna relación con la entidad en cuestión.
El articulo 52 en sus literales b) y c) estipula el derecho que tienen los clientes de quejarse y ser escuchados cuando consideren que han sido engañados en alguna operación realizada en entidades del sistema financiero.  Deberá reglamentarse por parte de la Superintendencia de Bancos la manera como esas quejas podrán ser canalizadas desde la misma entidad que incurrió en falta. Esto parece a primera vista utópico.
La Ley presenta otras disposiciones, que de cumplirse, vendrían a evitar otras malas prácticas que son realizadas consuetudinariamente por los bancos, como son la no entrega de copia de contratos al cliente, con lo que se le oculta a este las condiciones reales del negocio pactado. El literal b) del artículo 53 prohíbe esta práctica.

En cuanto a la supervisión consolidada, cuyos detalles se describen en el artículo 58, al parecer se pretende en la Ley que sean las entidades de intermediación financiera las que declaren cuando tienen algún tipo de vinculación con empresas conexas. Si bien es cierto que este mecanismo debería funcionar, no menos cierto es que debería estipularse algún tipo de sanción al no cumplimiento de dicho artículo. La Superintendencia de Bancos deberá instaurar un mecanismo de inteligencia para poder hacerse de esa información de forma pro-activa.
El literal d) del artículo 58 será de muy difícil aplicación, desde el punto de vista jurídico, estipula que la Superintendencia de Bancos está facultada para la exigencia de información a personas y entidades vinculadas o no a entidades de intermediación financiera a través de los organismos reguladores y supervisores del mercado de valores, el sistema de pensiones, y la Superintendencia de Seguros. Para aquellas empresas no reguladas por estos organismos no se específica como logrará la Superintendencia de Bancos adquirir la información.

En otros países como Bolivia y ecuador, sus respectivas Superintendencias de Bancos han desarrollado sistemas para la detección de la vinculación de empresas a las entidades bancarias, de forma muy efectiva. Mediante el análisis de información fiscal y valiéndose de un sistema de información donde se registra el parentesco de los directivos de las entidades y empresas que hacen uso de los recursos del sistema financiero.

La sección VII sobre regularización debe ser escrita de una forma más clara para evitar interpretaciones antojadizas. Por ejemplo, en le artículo 60 literal a), entre las causas para que una entidad sea sometida a un plan de regularización, estipula que será una condición para ello el hecho de que el patrimonio técnico o “equivalente” se reduzca entre el 10% y 50% en un período de 12 meses, si se reduce en más del 50% en ese mismo período, según este artículo, no necesitaría el plan de regularización. Debería estipular el límite máximo de reducción del patrimonio técnico y ya.
La Ley también es un tanto benigna en ese artículo 60, literal e), cuando trata como una falta menor el hecho de remitir información falsa o documentación fraudulenta tanto a la Superintendencia de Bancos como al Banco Central, ya que ese acto sólo obliga a la entidad en falta a remitir a la Superintendencia de Bancos un plan de regularización.
En cuanto a los Agentes de Cambio de divisas y las Remesadoras, sólo se mencionan en el artículo 30, indicando que estarán sujetos a supervisión por parte de las autoridades monetarias, pero la Junta Monetaria deberá establecer por reglamento su estatuto para las condiciones necesarias para su autorización y funcionamiento.

La supervisión de los Agentes de Cambio y Remesadoras se hace desde el punto de vista monetario más que financiero, para obtener información del movimiento de las divisas a través de esos canales. Esta es una responsabilidad del Banco Central que ha sido oficialmente asignada a la Superintendencia de Bancos, dado que estas empresas no captan dinero del público, su supervisión no tiene el mismo esquema que el de las entidades de intermediación financiera. En la actualidad reportan a la Superintendencia de Bancos el mismo catálogo de cuentas en sus estados de contabilidad que los bancos.
ASPECTOS DE LIQUIDACIÓN
El artículo 63 sobre Procedimiento de Disolución, en su literal h), habla de las facilidades que se concederán a las entidades de intermediación financiera que adquieran los activos y pasivos de una entidad en disolución. Se entiende que las entidades que adquieran esos pasivos y activos, lo harán después de una minuciosa depuración de los mismos, por lo que no se entiende el porque de las concesiones que da la Ley en cuanto al cronograma de adecuación del encaje legal, y de requerimientos a las reglas especiales de ponderación de activos. La Ley concede un plazo de hasta un año para que la entidad adquiriente adopte las reglamentaciones monetarias y financieras de lugar.

Esta última observación se ve más que justificada con lo que se expresa en el literal i) del mismo artículo sobre irreivindicabilidad.  El literal indica que las transferencias de activos, pasivos y contingentes de la entidad en disolución, en cualesquiera de sus formas, no requerirán del consentimiento de los deudores, acreedores o cualesquiera titulares, comportando transmisiones plenas e irreinvindicables a todos los efectos legales. Más aún, las disposiciones de la Superintendencia de Bancos en relación con la transferencia de activos y obligaciones privilegiadas de la entidad en disolución no requieren autorización judicial alguna.

Es de resaltar que muchos de los procesos de liquidación de entidades en quiebra por parte de la Superintendencia de Bancos  se vieron boicoteados por los procesos legales, con el consabido deterioro de los activos en liquidación y el perjuicio de los ahorristas y el drenaje de los fondos públicos usados para resarcir a tales ahorristas. Lo contenido en el literal i) del artículo 63 viene a facilitar mucho el proceso.
El literal k) del mismo artículo 63 expresa la falta de mecanismos para tratar el caso de la liquidación de entidades de intermediación financiera de carácter no accionaria. No se entiende por qué dejar esto para que lo defina la Junta Monetaria por resolución o mediante un reglamento.
En el artículo 65 sobre mecanismos subsidiarios de Liquidación, se quiere conferir a una comisión de 3 personas de “reconocida probidad y experiencia en materia financiera, contable y administrativa”, la facultad de hacer la liquidación de entidades en proceso de disolución. Aún más crítico es el hecho que el mismo literal dice que esta comisión se conformará para la liquidación forzosa del balance residual que es el conformado por todos los activos y pasivos no incluidos en el procedimiento de disolución. Si el artículo 63 confiere a la Superintendencia de Bancos la facultad para realizar la liquidación, ¿Por qué debe una comisión hacer la liquidación del balance residual, en el entendido de que este balance debería ser mucho más reducido que el balance total sujeto a disolución?
Asimismo la Ley indica que esta comisión se usaría sólo como mecanismo subsidiario excepcional de última instancia, pero lo que la Ley no especifica cuales son las atribuciones y limitaciones que tendría esa comisión para realizar el trabajo de disolución, con lo que se crea un vacío para la implementación de este recurso de última instancia.

SOBRE EL FONDO DE CONTINGENCIA
La Ley estipula en su artículo 64 la creación de un fondo de contingencia con patrimonio separado que se integrará por aportes obligatorios de las entidades de intermediación financiera, y otras fuentes establecidas por la Ley 183-02. Una de las finalidades de ese fondo es proveer garantía a los depósitos del público hasta una cuantía por depositante de RD$500,000.00. Esta es una novedad muy bienvenida en la Ley ya que hasta la promulgación de la misma no había tal garantía para los depositantes. Este fondo representará una carga financiera para las entidades ya que el mismo se nutre de un porcentaje de las captaciones del público.
El balance máximo del Fondo de Contingencia es de 5% de las captaciones totales del público. Los beneficios resultantes de la inversión de dicho fondo se usarán para la capitalización del mismo. El mecanismo de administración de fondo según se expresa en el literal b) del artículo 64, no estipula como será su evolución ya que el Banco Central cobrará una comisión no especificada por la administración del mismo. 
El artículo 79 literal f) limita la cuota a pagar y los aportes al fondo de contingencia de las entidades de intermediación financiera, al 0.25% del total de activos de las mismas. Por un lado se contribuye en base a las captaciones y por otro en base al total de activos. La razón captación/activos será determinante para la fijación del nivel máximo a recabar para el fondo de contingencia. Una simple ecuación matemática demuestra que la relación captación/activos totales por debajo de 0.8 permite cumplir con ese requisito. Sobre una base trimestral:
0.001 Captaciones + (1/6)*0.01 Activos totales ≤ 0.0025 Activos totales

Captaciones/Activos totales ≤ (0.0025-0.0017)/0.001 = 0.8

Mueve a preocupación el hecho de que la base de cálculo del fondo de contingencia son las captaciones de las entidades de intermediación financiera, ya que estas son fluctuantes pero lo aportado al fondo no. Es decir mientras mayor sea el esfuerzo de captación emprendido por las entidades, mayor será su aporte al fondo, sin tomar en cuenta que las captaciones se trasvasan en función de las condiciones del mercado.

De mantenerse constantes las captaciones de año a año, el monto máximo del fondo de contingencia se obtendría en 50 años (5/0.1). Además de la base de cálculo de los aportes del fondo, también debe aclararse el período de tiempo usado para el dicho cálculo y especificarse una métrica que involucre los aportes individuales por entidad.

CONCLUSIONES
Este trabajo pretende resaltar los aspectos que a juicio del autor podrían ser objeto de estudio con miras a lograr mejorías en los elementos que pudieran reforzar el sistema financiero dominicano, y facilitar la ejecución de medidas de política económica por parte del Banco Central, con el objetivo final de inducir la estabilidad económica y la confianza por parte de los agentes  que juegan un papel decisivo en el desempeño de las finanzas de la nación. También en este trabajo se resaltan los aspectos de la Ley que pudieran ser controversiales. En ningún momento se pretende con este trabajo hacer una crítica destructiva ni exhaustiva de la Ley 183-02.
Evidentemente la ley 183-02 es una ley marco considerando la enorme cantidad de reglamentos que se han dejado por definir para poder darle una forma concreta a la regulación monetaria y financiera que se quiere establecer con la misma. La cantidad de reglamentos a definir son más de 150 (veces que aparece la palabra “reglamento” en la ley) los cuales pueden ser resumidos de acuerdo a su grado de afinidad, pero que para fines de aplicación deberán ser catalogados en base a si aplican al ámbito monetario o de supervisión financiera. Esto equivale a decir que todavía queda un gran trabajo por realizar a la Junta Monetaria para poder decir que tenemos una ley clara en cuanto a lo monetario y financiero.
Entre sus principales atributos están las previsiones que toma para facilitar la supervisión consolidada, mediante las cuales se consideran los riesgos imputables a las empresas vinculadas a las entidades de intermediación financiera, aunque no establece la manera como se realizará esa supervisión consolidada por las dificultades que en la practica podrá esperarse que ocurran, dado que las empresas conexas no están sujetas a la autoridad formal de las autoridades monetarias. También el marco institucional de las asociaciones de ahorros y préstamos se enfoca en un ángulo diferente, ya que se les concede la facultad de comprar y vender divisas entre otros servicios y hasta pudiendo convertirse en otro tipo de entidad financiera de las aprobadas por la Ley.
En lo referente al marco institucional, se crea un órgano judicial y mediador, que es el Tribunal Contencioso y Administrativo de lo Monetario y Financiero, el cual garantizará el fiel cumplimiento de lo estipulado en la referida Ley y evitaría las diferencias en cuanto a conceptos e interpretaciones de la misma. 

También se modifica la actual estructura de la Junta Monetaria, pasando a tener sólo 9 miembros titulares (sin suplentes), y donde el gobernador del Banco Central, el Superintendente de Bancos (nuevo miembro) y el Secretario de Estado de Finanzas juegan un papel estelar. Esto así debido a que conforman una trilogía funcional de coordinación entre la política fiscal, regulación y supervisión monetaria y financiera.
Otro de los aportes positivos de esta nueva legislación es que promueve la transparencia en la Administración Monetaria y Financiera, estableciendo la obligatoriedad de publicaciones como el programa monetario del Banco Central, informes trimestrales, boletines informativos y disposiciones de la Junta Monetaria y los estados financieros del Banco Central. Asimismo se establece un esquema de rendición de cuentas al Poder Ejecutivo, Congreso Nacional y ser sometidos a auditorias externas por lo menos una vez al año.
Por primera vez en la legislación dominicana se admite el medio electrónico como medio de prueba, dejando a la Junta  Monetaria la determinación de los requisitos obligatorios que deberán exigirse para la admisión de pruebas en estos medios, en materia bancaria y para las operaciones de tarjetas de débito y crédito, así como cualquier otro instrumento de pago, se intuye de esto que las operaciones realizadas usando la Internet estarán cubiertas por la Ley. La Ley 126-02 sobre comercio electrónico y firmas digitales promulgada el 4 de septiembre del 2002, será una fuente obligatoria de referencia para la implementación de la reglamentación pendiente.
Además, la ley impone prohibiciones al Banco Central para: 
otorgar crédito al gobierno (con algunas excepciones de emergencia), otorgar crédito a instituciones de intermediación financiera, emitir garantías y avales, y suscribir préstamos con el público. La Ley también prohíbe al Banco Central hacer operaciones de mercado abierto con el público, asegurándose de esta manera, la intermediación de las instituciones bancarias para la colocación de certificados de participación, con fines de regular la masa monetaria en circulación.
En cuanto a los aspectos monetarios de la Ley, hace algunos aportes de vital importancia como son la exigencia al Banco Central de utilizar instrumentos de política monetaria más modernos para lograr la estabilidad de precios y la regulación del sistema financiero, y otorgar plenas libertades para el pacto de acuerdos comerciales en cualquier moneda, con lo que se libera a los agentes económicos para que puedan pactar sus convenios en la moneda más conveniente para resguardarse del riesgo cambiario.
También la Ley obliga a que se coordine mejor la política monetaria y fiscal, ya que las pérdidas operativas del Banco Central tendrán que ser cubiertas por el Gobierno Central. Las emisiones inorgánicas en teoría se verán limitadas ya que el costo no sólo será inflacionario, sino que afectará las finanzas del Gobierno Central de forma directa.
Aunque la Ley toca de una forma u otra muchos de los temas que han sido motivo de discusión en los últimos 10 años, con referente a las políticas y los esquemas de supervisión financieros, la forma como se ha aprobado deja mucho a la implementación posterior, con lo qué los agentes económicos aún albergan dudas de la forma definitiva que tomarán las reglamentaciones, de hecho ya en estos momentos se está diciendo que la Ley debe ser revisada, sin siquiera haber transcurrido seis meses de su promulgación. 

El plazo que da la ley para la terminación de los reglamentos es de 18 meses a partir de la promulgación de la Ley y las disposiciones referentes a la composición, los mecanismos de designación de los miembros de la Junta Monetaria, capacidad, efectos de la remoción, actividades e incompatibilidades de los principales directivos de las autoridades monetarias, entraran en vigencia a partir del 17 de agosto del 2004.

También las entidades de intermediación financiera tiene un plazo de hasta 2 años a partir de la aprobación de los reglamentos correspondientes para adaptarse a los requerimientos de Ley si son entidades privadas, y 5 años en caso de ser entidades públicas. Esto así, aunque algunos requisitos deben ser cumplidos en un plazo más breve. Esto implica que muchas de las ventajas de la Ley serán sólo apreciables en el largo plazo.

Sería interesante que el Banco Central también estuviera sujeto a supervisión como las demás entidades del sistema, por parte de la Superintendencia de Bancos. Así se podría asegurar aún más que las disposiciones de la Ley sean acatadas por todos los interesados.

El hecho de que gran parte de la mecánica de implementación de la Ley descansa en reglamentos, da pie a pensar que la misma es altamente volátil ya que los reglamentos pueden variar de forma tan rápida como una resolución de la Junta Monetaria. 
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